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Corruption is a phenomenon present in Latin America and especially in Colombia, whose impacts on 
society are still difficult to measure and study. Likewise, crime is another phenomenon that is increas-
ingly becoming a consolidated challenge for State security. However, there is a relationship between the 
two that requires analysis in Colombian institutions, especially in the National Protection Unit based on 
the cases that have been presented in recent years. Therefore, the objective of this work is to determine 
what security impacts are caused by the behavior of corruption and its relationship with criminal activ-
ities within the organization. The case study method was used from a qualitative approach. As main 
results, it was evidenced that the National Protection Unit, having a mission of security and protection of 
human rights, is attractive to criminal activities developing corruption as the main strategy and leaving 
the institution susceptible and vulnerable to this type of activities.
Key words: Corruption; Criminality; State; National security; Public security.

La corrupción es un fenómeno presente en América Latina y especialmente en Colombia, cuyos impactos en la 
sociedad aún son difíciles de medir y estudiar. Así mismo, la criminalidad es otro fenómeno que se convierte cada 
vez más en un reto consolidado para la seguridad del Estado. Sin embargo, existe una relación entre ambos que re-
quiere análisis en las instituciones colombianas, especialmente en la Unidad Nacional de Protección, a partir de los 
casos que se han presentado en los últimos años. Por tanto, el objetivo de este trabajo es determinar qué impactos 
a la seguridad se originan producto de los comportamientos de la corrupción y su relación con actividades crimina-
les al interior de la organización. Se utilizó el método de estudio de caso a partir de un enfoque cualitativo. Como 
principales resultados, se evidenció que la Unidad Nacional de Protección, al tener una misionalidad de seguridad y 
protección de los derechos humanos, es atractiva para las actividades criminales, desarrollando en la corrupción la 
principal estrategia y dejando a la institución susceptible y vulnerable ante este tipo de actividades.  
Palabras Clave: Corrupción; Criminalidad; Estado; Seguridad Nacional; Seguridad pública. 
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Introducción
América Latina, para el año 2023, ha sido catalogada como una de las regiones con mayor 
índice de corrupción a partir de los estudios realizados por Transparencia Internacional, 
en donde Nicaragua, Venezuela y Honduras cuentan con los peores resultados en esta 
materia (CNN, 2023). Allí se evidencia que persiste una debilidad en los esfuerzos insti-
tucionales por construir una cultura más transparente en los procesos de la democracia 
Latinoamericana. 

De acuerdo con este mismo índice, en el año 2022 Colombia obtuvo 39 puntos sobre 
100, bajando al puesto 91 de 180 países en el mundo que son medidos por la organiza-
ción (Portafolio, 2023), demostrando así las dificultades para contrarrestar las acciones 
corruptas como se evidencia en otros países de la región. Sin embargo, este fenómeno, si 
bien se manifiesta en diversos escenarios clientelistas para favorecer a terceros, ya sean 
actores políticos o privados, tienen una implicación diferente si estas acciones pueden 
desarrollar puntos vulnerables para los objetivos de seguridad que pueden tener las or-
ganizaciones estatales, por ejemplo, que los grupos criminales puedan obtener ventajas 
en el territorio y potenciar sus actividades. 

Conforme con el Instituto de Estudios Urbanos de la Universidad Nacional de 
Colombia (2020), la región Latinoamericana ha registrado el 33 % de los casos de crimi-
nalidad en el mundo, a pesar de que esta solo cuenta con el 8% de la población global, lo 
que ha catalogado a la región como una de las más violentas del mundo. 

En ese sentido, podemos evidenciar como dos fenómenos afectan con gran contun-
dencia la institucionalidad democrática de la región y en especial a Colombia, que ha te-
nido que afrontar décadas de conflicto armado, altos índices de criminalidad y escenarios 
complejos de corrupción sin contar aún con mecanismos eficientes que afronten dicho 
panorama para iniciar una etapa de desarrollo social y político de mediano y largo plazo. 

Dichos fenómenos, usualmente son estudiados y analizados por la academia, las 
organizaciones y la prensa de forma separada, entendiendo que la corrupción es un con-
cepto transversal en muchas de las actividades diarias que son contrarias a la ley y que 
son tipificadas por la normatividad de acuerdo con el delito en el caso concreto. Así mis-
mo, la criminalidad ha sido competencia de otras entidades y estudiosos, especialmente 
en el campo de la seguridad. 

Sin embargo, en los últimos años se ha evidenciado que muchas de las organiza-
ciones estatales colombianas han tenido de una u otra forma eventos de corrupción que 
no solo se limitan a un delito que rompe la ley y la normatividad pública en favor de un 
tercero, ya sea desde el punto de vista judicial o financiero, sino que, además, tiene una 
relación directa o indirecta con el crimen organizado. Un ejemplo de ello se encuentra en 
una organización estatal como Migración Colombia y la Registraduría Nacional, que en 
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años anteriores fueron denunciadas y procesadas actividades de legalización de migran-
tes con documentación falsa, expidiendo más de ocho mil cédulas de forma irregular a 
cambio de un monto de dinero, producto de una red de personas dedicadas a la crimina-
lidad, pero que, a su vez, hacían parte de dichas organizaciones (El Heraldo, 2022). 

Así mismo, estas entidades estatales también han estado envueltas en otros epi-
sodios que revelan una relación de corrupción y criminalidad, en la medida que ambas 
organizaciones fueron descubiertas ofreciendo una serie de facilidades de legalización 
de documentos para emigrar a países de Europa o Estados Unidos a organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico de seres humanos a cambio de poco más de 17 mil dó-
lares, dejando en evidencia las fallas del sistema migratorio y la disposición de algunos 
funcionarios a las actividades criminales (El Heraldo, 2022). 

Otra organización pública que ha estado vinculada a estas actividades es la Unidad 
Nacional de Protección. Está, siendo una entidad de seguridad del orden nacional, se 
dedicaba a analizar riesgos y amenazas en personas o colectividades para desarrollar 
e implementar estrategias de protección. Sin embargo, se ha evidenciado en diversas 
ocasiones que la organización ha sido susceptible a algunos escenarios de corrupción, 
el cual ha perjudicado a la institución y su misión de proteger y garantizar la seguridad 
individual o colectiva según las necesidades de la sociedad y las dinámicas del riesgo, 
puesto que en los últimos 10 años, en la Unidad Nacional de Protección se han reportado 
casos en el que los recursos institucionales destinados para los esquemas de seguri-
dad han sido utilizados para otros fines, dentro de los que se encuentran actividades 
criminales como el transporte de estupefacientes a través de camionetas blindadas (El 
Colombiano, 2022). 

Por lo anterior, el objetivo general de este trabajo ha sido determinar qué impactos a 
la seguridad se originan producto del comportamiento de la corrupción y su relación con 
actividades criminales al interior de la organización, luego de que en los últimos años, los 
casos de corrupción que se han presentado en los últimos 10 años, han impedido que se 
ejecuten las estrategias de seguridad dada la misionalidad de la organización, dejando 
expuesta a las personas o colectividades necesitadas a merced de algunas actividades 
criminales como el transporte de armas, drogas y homicidios. Para ello, se presentan las 
siguientes secciones dedicadas al desarrollo de este, estructurados de la siguiente ma-
nera: 1) Análisis teórico de la criminalidad, la corrupción y su relación; 2) Descripción de la 
relación de corrupción y criminalidad en la Unidad Nacional de Protección; 3) Descripción 
del impacto a la seguridad del Estado desde la relación corrupción-criminalidad y, por 
último, 4) Conclusiones y recomendaciones. 

Con este trabajo se propone crear un marco de análisis y reflexión sobre la impor-
tancia de las entidades estatales y su rol frente a la amenaza de la criminalidad a partir 
de su peligrosa alianza con la corrupción, la cual no solo perjudica la gobernabilidad y 
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legitimidad del Estado sino también la búsqueda de un fortalecimiento institucional que 
favorezca los procesos gubernamentales en lugar de ser un espacio susceptible de redes 
criminales, teniendo en cuenta la importancia de organismos que velan por la protección 
de las personas más vulnerables como la Unidad Nacional de Protección. Dicho análisis 
espera ser un aporte a la discusión y un insumo para la posibilidad de nuevos campos de 
estudio sobre dicha materia, especialmente para Colombia. 

Aspectos metodológicos
El presente trabajo tomó el diseño de investigación cualitativo, el cual se abordó desde 
el método de estudio de caso, toda vez que se busca estudiar un escenario concreto del 
cual es necesario indagar sobre su comportamiento a fin de profundizar sobre este, te-
niendo en cuenta que es un fenómeno particular del cual se pueden desprender nuevos 
aspectos de estudio en casos similares (Ruiz, 2018). Dicho caso será el de la Unidad 
Nacional de Protección como entidad estatal colombiana y su importancia dada su mi-
sionalidad en la protección de personas o colectividades vulnerables ante los riesgos de 
las actividades criminales en el país. 

En ese sentido, la estrategia metodológica parte de un registro de información do-
cumental de fuentes primarias y secundarias, a partir de categorías de análisis teóricos 
y empíricos; para el primero se hará un registro de información de fuentes secundarias 
como artículos de investigación científica con categoría indexada, libros, capítulos de 
libros e informes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. Para la 
información empírica, se utilizarán fuentes primarias como entrevistas realizadas por 
terceros, informes oficiales, casos judiciales, documentos organizacionales, artículos de 
investigación, e indicadores estadísticos como los publicados por el Latinobarómetro y 
Transparencia Internacional.

Esta información será tratada a partir de matrices diseñadas para el análisis de 
información a fin de identificar los argumentos más relevantes que den cuenta de la 
problemática y su evidencia empírica. Con ello, se podrán establecer impactos, puntos 
débiles y herramientas para el fortalecimiento.

Criminalidad y Corrupción
Comúnmente el desarrollo conceptual de corrupción y criminalidad no suelen estar re-
lacionados si se tienen en cuenta los enfoques de estudio, en el sentido, que el primero 
suele ser más trabajado desde el punto de vista de la gestión pública, la política y lo jurí-
dico, mientras que el segundo, es fuertemente trabajado por los estudios de la seguridad 
y la defensa. En ese sentido, es necesario hacer algunas apreciaciones conceptuales. 
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En primer lugar: ¿Qué podemos entender por corrupción? Helmes (2019) hace una 
primera advertencia antes de iniciar una reflexión sobre los conceptos y los contextos 
en los que es usado el término, partiendo de la corrupción como un fenómeno que ha 
atravesado las diferentes épocas de la historia; sin embargo, en la esencia del concepto 
proveniente del latín (corruptio), significa: maltratar, arruinar o contaminar. Así mismo, la 
autora explica que si bien existen uno sin número de apreciaciones, no se evidencia un 
concepto universalmente aceptado desde la academia sobre lo que es y representa la 
corrupción.

Sin embargo, existen algunas definiciones tanto de intelectuales como de orga-
nismos internacionales que nos pueden servir de referencia, pues como señala Aguirre 
(2007), trabajar el tema de la corrupción, sin importar desde que punto de vista se ana-
lice, automáticamente estaremos presentes en lugares comunes tales como: la política, 
el interés general, así como la protección de la moralidad administrativa, de allí a que 
use como definición: “ […] practica consistente en la utilización de funciones y medios 
de aquellos en provecho económico o de otra índole por parte de sus gestores” (p. 203). 

Por otro lado, Begovic (2005), en su obra: “Corrupción: conceptos, tipos, causas y 
consecuencias” (2005), a pesar de ofrecer una amplia serie de definiciones y explicacio-
nes sobre la dificultad para definir el término, establece que el concepto desarrollado por 
el economista Vito Tanzi es uno de los más elocuentes: “Corrupción es el incumplimien-
to intencionado del principio de imparcialidad con el propósito de derivar de tal tipo de 
comportamiento un beneficio personal o para personas relacionadas” (p. 2). Lo anterior, 
teniendo en cuenta que, explica dos criterios que deben tenerse en cuenta para poder 
definir un acontecimiento como corrupto: el incumplimiento intencionado y la ventaja 
derivada. Lo primero hace referencia a la intención de violar la norma y lo segundo a que 
dicha violación debe derivar en una ventaja particular o beneficio en contraposición. 

Sin embargo, existen definiciones aún más precisas con respecto a los eventos 
que podemos considerar como corruptos y que son ampliamente utilizados y de alguna 
manera aceptados para referirse al tema. En ese sentido, se encuentra la definición del 
Banco Mundial, el cual, a su vez, también ha diseñado y aplicado métodos para medirlo 
de alguna forma (Calificación de transparencia, responsabilidad y corrupción en el sec-
tor público), en esa línea, establece corrupción como: abuso de un cargo público para 
obtener beneficios privados “[…] el cual abarca toda una serie de comportamientos que 
pueden ir desde sobornar hasta el robo de presupuestos públicos” (Banco Mundial, 2020, 
párrafo 1). 

Otra definición que podemos encontrar y desde una perspectiva más local, es la que 
desarrolla Transparencia por Colombia (s, f.), quien a su vez comparte una visión muy 
similar con el Banco Mundial: entendida como: 
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 […] abuso de posiciones de poder o de confianza, para el beneficio particular en detrimento 
del interés colectivo, realizado a través de ofrecer o solicitar, entregar o recibir bienes o dinero 
en especie, en servicios o beneficios, a cambio de acciones, decisiones u omisiones (p. 1). 

Si bien esta definición es menos específica que las anteriormente expuestas, la or-
ganización también las tipifica así: pequeña corrupción (serie de ventajas o un tratamien-
to especial en algún tipo de trámite con el Estado) y gran corrupción (acciones cometidas 
en las esferas más altas de los funcionarios del Estado o por medio de distorsiones políti-
cas para beneficiarse a costa del bien común) (Transparencia por Colombia (s, f.). 

Estas definiciones nos permiten comprender algunos aspectos importantes que di-
fícilmente podrían surgir de un concepto único y con un único enfoque disciplinar: por 
un lado, que la corrupción se puede presentar en cualquier esfera del Estado y de las 
acciones individuales, siempre que la consecuencia sea perjudicar el bien común; por 
otro lado, las ventajas obtenidas no necesariamente son materializadas a través de un 
beneficio económico. 

Dicho lo anterior, ¿cómo podemos catalogar a Colombia en materia de corrupción? 
De acuerdo con el Índice de Percepción de Corrupción de Transparencia Internacional 
(2022), Colombia está situado en el puesto 91 con 39 puntos sobre 100, muy cerca de 
Argentina y Brasil en la región latinoamericana, así como de Etiopía y Marruecos.

Figura 1. Índice de Percepción de Corrupción en el año 2022.

Fuente: Índice de Percepción de Corrupción de Transparencia Internacional 2022. 

De acuerdo con dicho informe, Colombia en materia de corrupción, en lugar de haber 
mejorado con respecto al año anterior, retrocedió en tres puntos en la medición. De allí se 
puede interpretar que la situación ha empeorado en el país. 
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Así mismo, es importante revisar la otra parte de la relación conceptual que estamos 
revisando: la criminalidad. El crimen organizado de una forma institucional, en lugar de 
estar definido de una manera clara y consensuada, parece que acontece todo lo contrario 
y más bien se han conceptualizado a partir de lo que es una organización criminal y qué 
tipo de crímenes están tipificados. En ese contexto, es la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) (s, f.), quien establece algunos criterios que nos per-
miten aproximarnos a lo que es o hace el crimen organizado. Para dicha institución, las 
organizaciones criminales son aquellos grupos formados por mínimo tres personas o 
más, que ha permanecido en el tiempo cuyo objetivo es la búsqueda de beneficios direc-
ta o indirectamente financieros o materiales, cuya actividad criminal está categorizada 
como punible con al menos cuatro años de cárcel. 

Partiendo del concepto anterior, en un mundo globalizado el crimen organizado 
se ha caracterizado por fortalecer sus operaciones criminales en el mundo en donde 
América Latina es una de las regiones que más debe afrontar este desafío, considerado 
ya como una amenaza a la seguridad nacional y regional, pues es el Estado, quien debe 
afrontar cada de uno los delitos criminales que se desarrollan a lo largo de la región 
en donde muchos espacios, tales como las fronteras, suelen ser el principal espacio de 
confrontación y lucha, no solo porque allí ya dominan organizaciones criminales, sino 
por la legitimidad de sus acciones con respecto al uso de la violencia y la aceptación 
por parte de las comunidades, que, ven en las organizaciones criminales una especie 
de gobernabilidad involuntaria y desinteresada (o crimilegalidad) que se legitima y a su 
vez, se convierte en otro problema para luchar contra el crimen organizado (Barrientos y 
Cancelado, 2021).

De esa manera, cabe preguntarse sobre el panorama del crimen organizado en 
América Latina. De acuerdo con Alvarado (2019), los delitos más representativos del 
crimen organizado en América Latina son: el tráfico de drogas, la extorsión, el contra-
bando, el tráfico de migrantes, el secuestro, el tráfico de armas y el tráfico humano con 
fines de explotación sexual. Así mismo, existen otras actividades criminales que son 
tenidas en cuenta como de interés para las organizaciones criminales como el tráfico 
de vida silvestre y la minería ilegal, así como los ciberdelitos, de acuerdo con Catarino 
et al. (2021). 

De la misma, actualmente en América Latina, de acuerdo con el Instrumento de 
Documentación y Evaluación de la Amenaza en Latinoamérica, existen aproximada-
mente 436 grupos de delincuencia organizada, en donde posiblemente el 50% esté 
vinculado a operaciones criminales relacionadas con el narcotráfico, aunque no de-
dicadas exclusivamente a esta actividad, en donde sus relaciones criminales tienen 
conexiones globales:
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Figura 2. Nexos criminales de América Latina con el extranjero en 2021: 

Fuente: Catarino et al. (2021). 

Con este contexto de corrupción y criminalidad en América Latina, surge un cuestio-
namiento central en este trabajo: la relación entre ambas categorías como un fenómeno 
aún más complejo que requiere atención en su desarrollo conceptual y la forma en que 
se presenta en la realidad. 

Relación corrupción - criminalidad
Como bien se ha señalado, la corrupción y la criminalidad han sido fenómenos que aca-
démicamente se evidencian como categorías de estudio separadas. Sin embargo, cuan-
do ambas se presentan de manera interrelacionada en la realidad, la primera aparece 
como una categoría de la segunda.

En ese sentido, y con referencia a lo anterior, la Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito (2004), elaboró un documento a modo de referencia para buscar 
una forma de entender la delincuencia organizada transnacional desde una serie de con-
ceptos transversales al que se sumaron también algunas consideraciones protocolarias 
para tipificar delitos del crimen organizado. 

Dicho documento realizó esfuerzos conceptuales que se dedicaron a describir el 
alcance criminal de delitos como la explotación sexual, el lavado de dinero, el tráfico de 
estupefacientes y por supuesto, la corrupción. Este último requiere algunas precisiones 
importantes para comprender sus manifestaciones y categorizarlas como criminales. 
Con esto, se quiere precisar que no todo acto al que la normatividad interna del Estado 
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denomine corrupta, es en sí misma una conducta criminal. Por tanto, solo se pueden 
tener en cuenta, desde este punto de vista, aquellas acciones contrarias a la ley que se 
establezcan como delitos graves según los criterios de los artículos 5, 6, 8 y 23 de la con-
vención contra la delincuencia organizada transnacional. 

Ante esto, Caciagli (1996) advirtió sobre la necesidad de hacer una separación con-
ceptual prudente al estudiar la corrupción y la criminalidad, teniendo en cuenta que el uso 
de estos conceptos se suele manejar de manera confusa, tal y como lo manifiesta en un 
estudio realizado sobre la Italia de las décadas de 1980 y 1990. Para ello, el autor propone 
hacer una valoración de estos fenómenos desde el punto de vista de la cultura política, 
la cual, considera que se expresa en aquellos comportamientos reiterativos mediante 
redes de estructuras materiales o psicológicas que reproducen dicha cultura, es decir, se 
fomenta una serie de códigos simbólicos que adquieren sentido en un contexto social en 
la medida que condicionan el sentir, actuar y pensar de los actores políticos.

En ese contexto, Caciagli (1996) propone al clientelismo como una forma de expre-
sar una cultura política en el cual se puede entender mejor una actividad corrupta que 
puede estar mediada por la criminalidad. Con ello, busca hacer una diferenciación con-
ceptual entre clientelismo, corrupción y cuando denominar a una o la otra como actividad 
criminal. 

Es por ello, que, al utilizar el clientelismo como una figura cultural diferenciada de 
la corrupción, funciona como guía para identificar las actividades criminales: ¿cuándo? 
En la medida en que la acción clientelar es obligatoriamente política (desarrollada en la 
función pública) y siempre se dará entre actores desiguales para obtener precisamente 
alguna ventaja en las relaciones de poder. Mientras tanto, la corrupción puede aparecer 
entre iguales de forma horizontal y siempre estará mediada por el dinero. Por tanto, toda 
acción corrupta no necesariamente es clientelar, en la medida que puede ser entre igua-
les y no implica que sea estrictamente política, sin embargo, cualquier actividad clientelar 
podría ser corrupta teniendo en cuenta que la relación entre desiguales puede estar me-
diada por el dinero y así mismo, tipificada como criminal según los actores y la violación 
de la norma. 

Sin embargo, aunque la corrupción esté o pueda estar tipificada como un even-
to criminal, no es claro cómo se desarrolla este fenómeno sin caer en imprecisiones al 
momento de comprender los eventos corruptos y categorizarlos como criminales. Para 
aclararlo, Piedrahíta (2020) hace un interesante aporte para describir mejor la relación 
entre la corrupción y la criminalidad, al señalar que un evento corrupto es criminal cuan-
do es político (coincidiendo con las apreciaciones de Caciagli antes mencionadas), pero 
siempre y cuando atraviese por un proceso al que categoriza como “hibridación del delito 
y la política”. 
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Dicha categoría nos dice, que la criminalidad es una manifestación de la corrupción 
cuando se infiltra en la esfera pública, y esta se presenta en un contexto entre lo que es 
público y lo que es secreto (Piedrahíta, 2020, p. 240).  Con el término “secreto”, el autor 
precisa que, dentro de los procesos del poder público, hay una serie de actuaciones que 
no son públicas, aun cuando deberían serlo y están atravesados por dilemas éticos, por 
tanto, se configura un poder invisible (secreto) al interior del Estado democrático y genera 
un “sector periférico informal del sistema político” (p. 240). 

En ese ecosistema secreto del poder público, es donde actúa el comportamiento 
criminal y corrupto, a través de unas redes de corrupción contra el Estado, que a su vez 
pueden ser transnacionales y operan gracias a funcionarios estipulados como híbridos, 
cuya finalidad es favorecer el funcionamiento de redes criminales involucradas con el 
narcotráfico, el tráfico de armas y el lavado de activos, de esta forma, por un lado, la or-
ganización estatal se vuelve vulnerable para favorecer dichas actividades, pero otro lado, 
también consigue algo importante: limitar las acciones la actividad de la organización 
estatal: 

[…] En síntesis, puesto que una de las labores del Estado es la persecución de la crimina-
lidad organizada, es natural que las organizaciones pretenden minar o limitar la actividad 
del Estado en este sentido, y, además, posibilitar la utilización de la autoridad estatal para el 
cumplimiento de los fines del colectivo criminal, y de ahí que uno de los intereses del crimen 
organizado es la corrupción de los funcionarios públicos (Rincón-Angarita, 2019, p. 130). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede con el análisis del caso de estudio que 
realiza este trabajo, el cual toma a un organismo público como es la Unidad Nacional de 
Protección, y se analizan sus eventos catalogados como corruptos en los últimos años 
y se reflexiona sobre sus acciones relacionadas con la criminalidad y por supuesto, su 
impacto en la seguridad. 

Criminalidad, Corrupción y la Unidad Nacional de Protección
El propósito de la Unidad Nacional de Protección, también conocida por sus siglas como 
U.N.P, tiene una esencia protectora y promotora de los derechos humanos, ya que busca 
defender a diferentes grupos de población vulnerable como líderes sociales, funcionarios 
públicos y organizaciones cuya seguridad se puede ver amenazada por su labor hacia la 
comunidad (llegando a proteger a 600 defensores de derechos humanos, 150 congresis-
tas, 600 sindicalistas y 130 alcaldes del país en los últimos años):

[…] es un organismo de seguridad del orden nacional, con orientación de Derechos Humanos, 
encargada de desarrollar estrategias para el análisis y evaluación de los riesgos, amenazas 
y vulnerabilidades, e implementar las medidas de protección individuales y/o colectivas de 
las poblaciones objeto, con enfoques diferenciales, que contribuya en la garantía efectiva al 
derecho a la vida, integridad, libertad y seguridad de las poblaciones objeto de prevención y 
protección (UNP, 2023, p. 1). 
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La Unidad Nacional de Protección es un organismo vital en la consecución de la se-
guridad del territorio colombiano, ya que de su correcto funcionamiento depende en gran 
medida la salvaguarda de los derechos de un gran número de ciudadanos. Por eso, llama 
poderosamente la atención que esta institución desde su origen, durante el gobierno de 
Juan Manuel Santos, en 2011, ya presentase irregularidades, como se evidenció en un 
informe de la Contraloría General de la Nación analizado por Pezzotti (2016), en el cual se 
menciona que el primer director de esta organización, el economista Andrés Villamizar 
Pachón, tuvo cuatro investigaciones disciplinarias y tres indagaciones en la Procuraduría 
según el pliego de cargos que se le imputó, por escándalos de corrupción en diferentes 
cargos directivos, los cuales se vieron involucrados en la malversación de aproximada-
mente 33 mil millones de pesos en la implementación de esquemas de seguridad, los 
cuales nunca pudieron ser justificados, además de no poder explicar la realización de 
pagos reembolsables al no contar con algún soporte, desembocando en una serie de 
investigaciones penales y disciplinarias por la contratación realizada en el periodo de 
2011 a 2014. 

Como se expuso anteriormente, esta organización desde un primer momento ha 
estado involucrada en casos de corrupción, y es de gran preocupación, ya que al no fun-
cionar de forma adecuada las consecuencias a lo largo de más de una década han sido la 
pérdida de vidas de ciudadanos colombianos, la destrucción del tejido social, la disminu-
ción en la seguridad del territorio nacional, la reducción de la percepción de confianza de 
la ciudadanía en la institucionalidad. Además, a todo esto, se ha sumado la participación 
en los últimos años de organizaciones criminales, no solo del territorio colombiano, sino 
presuntamente también de grupos extranjeros ligados al narcotráfico. 

De esta problemática surge la necesidad de caracterizar la corrupción desde un 
enfoque criminal, los eventos en los que ha estado involucrada la Unidad Nacional de 
Protección, ya que al hacer esto, podremos empezar a entender la trascendencia e im-
pacto que tiene en la seguridad nacional como regional. Con este propósito mencionare-
mos a continuación los principales casos de corrupción en los que se ha vista envuelta 
esta importante institución adscrita al Ministerio del Interior, donde se evidencia varios 
vínculos entre la UNP y grupos ilegales, para poder así plantear soluciones y acabar con 
los vínculos que puedan estar corrompiendo el propósito original de la UNP.

Dentro de las investigaciones que la Contraloría General de la Nación ha adelantado 
en los últimos años, puso en evidencia que, para la vigencia 2014, la UNP habría com-
prado más armamento del que la organización necesitaba para la prestación del servicio, 
ya que se adquirieron más de 1.500 armas aun cuando la planta de personal operativo 
(escoltas) no llegaba a los 400, es decir, se habría incurrido en un detrimento de más de 6 
mil millones de pesos. Algo similar ocurrió con otros equipamientos de seguridad como 
los chalecos antibalas, los cuales fueron alquilados, pero nunca usados, en donde se 
incurrió en un gasto adicional de 225 millones de pesos. 
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En 2023 el periodista Daniel Coronell, durante el mes de marzo, denunció en un artí-
culo de prensa en la W radio, como un ex empleado de la UNP, tenía a su cargo el manejo 
de una camioneta blindada, la cual fue incautada con un cargamento de cocaína y así 
mismo, relató que al interior de la organización existe un carrusel de carros blindados. 
De este caso, la fiscalía general ha empezado una investigación de la cual se espera se 
capturen varias fichas claves para llegar a él o los lideres intelectuales del mencionado 
carrusel.

Otro caso más que involucra al mencionado carrusel, es el de una camioneta encon-
trada en una carretera a mediados de marzo de 2023 en el departamento del Caquetá 
donde se transportaba cocaína camuflada en una especie de paquetes plásticos. Esta 
camioneta debía ser usada en un esquema de seguridad de la Unidad Nacional de 
Protección, sin embargo, se encontró haciendo parte del aparato de bandas criminales 
encargadas del narcotráfico (Uribe, 2023). 

Estos casos nos muestran un nuevo accionar por parte de los actores ilegales en 
Colombia los cuales ahora ponen al servicio de las organizaciones criminales los recur-
sos que deberían ser invertidos en la protección de las personas que finalmente eliminan, 
ya que estos interfieren con los intereses ilegales que persiguen estas organizaciones 
como la apropiación de tierras para la producción de hoja de coca, que a su vez es la prin-
cipal fuente de financiación de estos actores criminales; el cual, tiene una relación directa 
o indirecta con el asesinato de líderes sociales en el país a partir de su defensa de las 
tierras campesinas y la denuncia sobre las acciones de grupos criminales organizados. 

Siguiendo la caracterización de casos de corrupción criminal, en 2022 se realizó una 
investigación por el uso indebido de una camioneta blindada de la UNP que fue incautada 
por transportar 168 kilos de cocaína. Adicionalmente, dicha camioneta estaba asignado 
al entonces al subdirector de seguridad de la UNP, Ronald Rodríguez Rozo, quien para 
el momento de la detención, no estaba haciendo uso de la camioneta para fines de la 
prestación de servicio de la entidad, dando cuenta del uso indebido del material de la 
UNP por los propios funcionarios de esta. Así mismo, todo esto ha llevado a que se abran 
investigaciones en búsqueda de encontrar nexos con el narcotráfico, que podrían llevar 
a establecer incluso conexiones de carteles nacionales con otros de la región como los 
mexicanos (El país, 2023).

Recientemente, se ha abierto investigación en contra de Wilson Javier Devia Pérez, 
quien en la vigencia 2023, es el Oficial de Protección de la UNP además de ser presidente 
de uno de los más de 20 sindicatos de esta entidad. Este funcionario al parecer alquiló 
esquemas de seguridad a individuos a los que no les correspondía originalmente este 
servicio y cobró dinero por vincular nuevos vehículos a la UNP, empleando su influencia 
sobre los escoltas del sindicato y ubicándolos en mejores zonas (El país, 2023). 
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La UNP ya contaba con un déficit de 70 mil millones de pesos para el 2015 aun 
cuando a la entidad se la habían inyectado alrededor de 1,7 billones de pesos adicio-
nales al presupuesto para amortiguar las deudas, que, entre otras cosas, son un efecto 
del uso indebido de los recursos de la UNP, como, por ejemplo, prestar los servicios de 
seguridad a privados a partir de los recursos de la entidad (camionetas, chalecos anti-
balas y armas).

La organización Somos Defensores indica que en esta organización se ha gene-
rado una nómina paralela en la UNP, ya que se evidenció una nómina de 3000 escoltas 
armados privados, ejerciendo funciones estatales, pero sin vinculación directa al Estado, 
doblando los gastos pero favoreciendo a terceros como estas compañías de prestación 
de servicios de seguridad privada (Verdad Abierta, 2015). 

De esta serie de casos de corrupción en los que se han visto involucrados los es-
quemas de seguridad de la UNP y sus camionetas, se abrió un caso ante la fiscalía entre 
los que se encuentran varios ejecutivos de empresas concesionarias y empresas en-
cargadas del blindaje de camionetas (Coronell, D, 2023). Por otra parte, han quedado al 
descubierto que los esquemas de seguridad que implementa la UNP no cumplen con su 
propósito, ya que sujetos armados interceptaron una camioneta de la Unidad Nacional 
de Protección, asignada a la exsubsecretaria de Asuntos Étnicos del Valle del Cauca, 
María Raquel Trujillo Mestizo (Torres, E, 2023). Estos dos casos ilustran como la UNP ha 
sido infiltrada por carteles que ven esta una herramienta para su accionar delictivo.

Todos estos casos se complementan con las amenazas recientes que ha recibido 
el actual director de la Unidad Nacional de Protección en el primer semestre de 2023, al 
denunciar en varias ocasiones irregularidades dentro de la institución desde que asumió 
el cargo, estas amenazas inclusive llegaron a convertirse en un atentado contra su vida 
a costa del accionar de sicarios a la salida de su casa en Bogotá (Suarez, M. 2023). Toda 
esta presión que recibe el director de la UNP es un indicio de la influencia que hay en esta 
institución por parte de actores que actuan en la ilegalidad y ven en esta un fortín para 
seguir lavando dinero, transportando cargamentos de cocaína entre otras actividades 
criminales. 

Pero no todos los casos son como los del actual director de la UNP, por el contrario, 
como hemos evidenciado son más los casos de corrupción en los que se ven involu-
crados funcionarios de esta institución, un ejemplo más que ilustra esto es el caso del 
exsecretario Julían Marulanda, que para el año 2015 fue sindicado por la fiscalía por 
realizar sobrecostos generados en la facturación siendo el líder de la red que operaba en 
la entidad y que favorecía a contratistas a cambio de coimas las cuales llegaron a ser por 
el valor de hasta 14.000 millones de pesos. Esto tendría que ver con reconocimientos, 
pagos y gastos (tiquetes aéreos, peajes y gasolina).
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El 29 de abril el diario El Espectador publicó un artículo donde mencionan varias irre-
gularidades en la UNP en lo que va del año (2023); entre ellas está la licitación que venía 
ganando la misma empresa desde hace más de 5 años Salmotors S.A.S, la cual se había 
visto envuelta en denuncias por deudas que pasan por los $49 mil millones, para los que 
tienen carros convencionales, y de $117 mil millones, con los operadores de vehículos 
blindados. 

Por otra parte, se han radicado 20 tutelas por casos en los que no se está garan-
tizando la seguridad de los excombatientes de grupos guerrilleros como las FARC, así 
como a sus familias. Un caso de estos se ha presentado en el Meta, en donde se encuen-
tran más de 200 familias desmovilizados de las FARC las cuales ya han recibido ame-
nazas por las desmovilización de sus familiares, dichas amenazas provienen del Estado 
Mayor Central de las FARC, y también de un grupo denominado Autodefensas Unidas 
Colombianas, el cual ha entregado panfletos en la zona rural del municipio de La Julia 
donde amenazaron a líderes sociales, presidentes de juntas de acción comunal, inclusive 
a alcaldes de la zona (Parada, 2023).

Acción por omisión: impacto a la seguridad desde la 
corrupción y la criminalidad
Así como se han mencionado casos de corrupción en el que los principales beneficiarios 
son los grupos delincuenciales organizados, es interesante encontrar que, teniendo en 
cuenta la misionalidad de la Unidad Nacional de Protección, cuando la corrupción ha 
perjudicado el buen funcionamiento de esta organización, las consecuencias recaen di-
rectamente en la seguridad de las personas amenazas que la organización tiene el deber 
de proteger, es decir, que la criminalidad y su relación con la corrupción se encuentra en 
la acción por omisión, y esto, tendrá repercusiones en los principales que actores que 
necesitan de la UNP para salvaguardar sus vidas, por ejemplo, como sucede en el caso 
de los líderes sociales. 

Para el 2019, el entonces director de la UNP, explicó que uno de los principales pro-
blemas de la organización, es que no cuenta con los recursos suficientes para atender 
las necesidades de seguridad de todo aquel que demanda este servicio especial de pro-
tección. Para ese año, se estimó que alrededor de 7.400 personas tuvieron un esquema 
de seguridad en algunos de los niveles establecidos, de los cuales, 4.500 fueron líderes 
sociales (Hacemos Memoria, 2019). Sin embargo, ahí no termina el problema, pues en 
Colombia para ese mismo año, el exdirector Pablo Elías Gonzáles estableció que para ese 
mismo año estas 7.400 personas tienen seguridad en el marco de más de 64 mil solicitu-
des de protección, de las cuales, aproximadamente en los últimos tres años 49.734 han 
sido líderes sociales (Unidad Nacional de Protección, 2023) es decir, casi nueve veces 
más de necesidades de seguridad de las que puede ofrecer la organización. 
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Por tanto, si los recursos destinados para la Unidad Nacional de Protección son 
insuficientes y eso lo sumerge en un escenario de déficit permanente, ¿cómo se podría 
entender el impacto que tiene en la seguridad los eventos de corrupción que tiene la 
UNP desde hace años desde una perspectiva de acción por omisión? Por supuesto, si 
los dineros destinados a la seguridad de las personas son manipulados bajo conductas 
clientelares, los grupos criminales tendrán más facilidad para atentar contra la vida de 
sus denunciantes, y es allí, donde la omisión de esta responsabilidad cobra validez al 
tener en parte, la responsabilidad al impedir que los recursos para la seguridad tuvieran 
un origen diferente y existe un alto de grado de complicidad en el asesinato de líderes 
sociales (Figura 3), es ahí, cuando la omisión en el escenario de la corrupción tienen un 
vínculo profundo con la criminalidad: 

Figura 3. Líderes asesinados entre 2016 y 2022. 

Fuente: Elaboración propia con base en Defensoría del pueblo (2023).  

Así las cosas, se evidencian algunos casos concretos en los que los recursos des-
tinados para los esquemas de seguridad quedaron envueltos en casos de corrupción: 

Uno de los principales ejemplos, lo podemos encontrar en los contratos de vehícu-
los blindados que mantiene la entidad con proveedores privados. Tan solo en la vigencia 
2023, Parada (2023) puso en conocimiento como esta parte fundamental de los esque-
mas de seguridad (vehículos blindados), quedaron inmovilizados (en medio del funcio-
namiento de estos) debido a que la UNP adeudaba a sus proveedores alrededor de 49 
mil millones de pesos, que equivalen a 5 meses de funcionamiento. Con esa sola acción 
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de inmovilización de los vehículos, quedaron expuestas 350 personas protegidas por la 
organización. Dicho esto, ¿el problema del pago a proveedores tiene relación con la co-
rrupción? Si. 

Para explicar esto, García (2023), ha explicado que ha existido una red dentro de la 
organización que trabajó durando un año y fue puesta al descubierto por Rafael Merchán, 
entonces Secretario de Transparencia de la presidencia, quien recibió denuncias anóni-
mas sobre irregularidades en los procesos en dónde inició una investigación exhaustiva 
durante dos meses. De acuerdo con los resultados de la investigación, la red, liderada 
por Julián Marulanda, quien fungía como Secretario de la UNP, retrasaba los pagos a 
proveedores de la entidad justificada por el déficit presupuestal a fin de recibir sobornos 
por parte de estas para agilizar los pagos, en donde recibieron hasta 10 millones de pe-
sos por cada factura.

Es fundamental que estas dos organizaciones estatales funcionen de forma man-
comunada, ya que una retroalimenta a la otra y que exista un correcto canal de comu-
nicación, pues ayudaría a brindar mejor seguridad a las personas amenazadas por las 
bandas criminales. Es por esto por lo que se hace necesario revisar la relación entre la 
UNP y la policía nacional, ya que no existe un mecanismo efectivo que permita la co-
municación entre estas instituciones, por lo que es importante crear herramientas que 
posibiliten de forma eficiente los canales de información. 

Recomendaciones 
Uno de los principales interrogantes que surgen de la reflexión de este trabajo, está rela-
cionado directamente sobre cómo el funcionamiento de esta organización debe abordar 
el problema de la corrupción, teniendo en cuenta que la misionalidad de protección de las 
personas de la UNP (especialmente en el plano del activismo político y la función públi-
ca), la hace más susceptible de acuerdo con los intereses de grupos criminales en el país, 
puesto que, comunidades activistas, líderes sociales o funcionarios con cargos públicos 
en materia de seguridad, serán un objetivo permanente, pues su gestión o denuncia ante 
las actividades criminales, originan que estos grupos tengan un interés por obstaculizar 
o eliminar todo aquello que impida dichas actividades. 

En ese sentido, y desde una perspectiva de planeación estratégica, la organización 
al tener una naturaleza pública debe contar con unos indicadores de prevención al riesgo, 
en el que la corrupción aparece como uno de esos desafíos afrontar, desde una figura 
de plan anticorrupción. Para el 2022, la Unidad Nacional de Protección generó su plan 
anticorrupción (Tabla 1), en el cual se pueden evidenciar las principales acciones para 
tratar el fenómeno.
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Tabla 1. Plan anticorrupción UNP 2022

Subcomponente Actividades Indicador Meta o producto 

1.  Política de 
Administración 
de Riesgos 

Revisar, Actualizar, Aprobar, 
Publicar y Socializar la 
Política de Gestión del 
Riesgo de la UNP

Divulgar y socializar la 
política de riesgos revisada, 
actualizada y aprobada

Documento de Política de 
riesgos revisada, actualizada 
aprobada y socializada

2. Construcción 
de los Mapas 
Integrales de 
Riesgos  

Realizar mesas de trabajo 
con los diferentes procesos 
para revisión validación y 
actualización de los mapas 
integrales de riesgos de la 
siguiente vigencia

Realizar mesas de trabajo 
con los procesos para la 
actualización de los mapas 
integrales de riesgo de la 
siguiente vigencia.

17 mesas de trabajo para 
la revisión validación y 
actualización de los mapas 
integrales de riesgos

Consolidar los mapas 
integrales de riesgos de la 
siguiente vigencia

Mapas de riesgos consolida-
dos de la siguiente vigencia 

Mapas integrales de riesgos 
de la UNP consolidados para 
la vigencia

3. Consulta y 
divulgación 

Publicar borrador de los 
mapas integrales de riesgos 
de la siguiente vigencia 
aprobados y validados 
internamente en la página 
web para consulta a la 
ciudadanía

 Borradores de mapa de 
Riesgos publicados

Borrador de los Mapas 
Integrales de Riesgos de la 
vigencia publicados 

Revisar las observaciones 
recibidas y de ser pertinente 
ajustar el mapa integral 
de riesgos de la siguiente 
vigencia incluyendo las 
mismas, una vez el proceso 
lo haya avalado

Informe de observaciones 
por parte de Ciudadanía con 
los resultados de la publica-
ción de los borradores mapa 
de Riesgos

Matriz de Mapas Integrales 
de Riesgos de la UNP de la 
vigencia ajustado 

Publicar los mapas integra-
les de riesgos aprobados y 
validados para la vigencia de 
acuerdo con las observacio-
nes  de  la  ciudadanía 

Mapas de riesgos publica-
dos en página web

Mapas Integrales de riesgos 
de la vigencia publicados en 
la página web versión final 

4. Monitoreo y 
Revisión 

Realizar el monitoreo 
cuatrimestral de los mapas 
integrales de riesgos 

 Monitoreo de los mapas 
integrales de riesgos.  (3)

 Tres (3) Informes cuatri-
mestrales de monitoreo 
a mapas de Riesgos de 
primera línea de defensa

Realizar cuatrimestralmente 
el monitoreo al cumplimien-
to de los mapas integrales 
de riesgos 

 Monitoreo de los mapas 
integrales de riesgos.  (3)

Tres (3) Informes cuatri-
mestrales de segunda línea 
de defensa de monitoreo al 
cumplimiento de los mapas 
de Riesgos 

5. Seguimiento Realizar cuatrimestralmente 
la evaluación de los Mapas 
Integrales de Riesgos y 
publicar el resultado en los 
plazos establecidos por ley.  

Evaluación Mapas de 
Riesgos

Tres (3) Informes de 
Evaluación   

Continúa tabla...
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Subcomponente Actividades Indicador Meta o producto 

5. Seguimiento Comunicar a la Alta 
Dirección los resultados del 
Informe de evaluación. 

Comunicar los resultados 
del Informe de Evaluación

 Tres (3) comunicaciones 
anexando el Informe de 
evaluación de riesgos de 
corrupción.

Realizar mesas de trabajo 
lideradas por la Oficina de 
Control Interno (Tercera 
línea de defensa) con los 
procesos   y con el acompa-
ñamiento de la OAPI (segun-
da línea de defensa), para 
retroalimentar el resultado 
de la evaluación cuatrimes-
tral y proponer ajustes y 
mejoras.

Mesas de Trabajo para 
retroalimentar los resultados 
de la Evaluación

Tres (3) Mesas de Trabajo 
para retroalimentar el 
resultado de la evaluación 
y proponer ajustes de los 
mapas integrales de riesgo 
en caso de que se requiera 
realizarlas.

Fuente: Unidad Nacional de Planeación (2022). 

Del cuadro anterior, podemos evidenciar que a pesar de la gran cantidad problemas 
de corrupción que tiene esta organización, su matriz de riesgos está dirigida a criterios 
técnicos de calidad sobre monitoreo y mapa de riesgos integrales que pasan por un pro-
ceso de evaluación. Pero, desde el punto de vista de este trabajo, el plan anticorrupción 
debería estar caracterizado por un diseño de indicadores más riguroso adaptado tanto al 
factor del clientelismo, así como el de la criminalidad. 

 En primer lugar, porque es en la jerarquía de los funcionarios y los diferentes po-
deres y funciones que estos tienen, donde se origina el factor del riesgo de la corrupción, 
que tanto en acción como por omisión, sus actividades se conectan con diferentes deli-
tos criminales que dejan vulnerable a la población que requieren los servicios de protec-
ción estatal en el marco del cumplimiento del derecho a la vida, así como, en el campo del 
cumplimiento de la misionalidad organizacional, evitar que los recursos públicos sean 
aprovechados por el narcotráfico, el tráfico de armas, el lavado de dinero y la protección 
de criminales. 

En ese sentido, tanto los procesos administrativos, así como los operativos por par-
te de la UNP, requieren contar con un mapa de riesgos adaptado a la realidad en el que 
contempla su propia vulnerabilidad, cuyo horizonte sea consolidar un blindaje institucio-
nal ante el crimen organizado y las prácticas mediadas por la corrupción. 

Conclusiones 
Teniendo en cuenta el recorrido conceptual y analítico de este trabajo, se ha dado cumpli-
miento al objetivo general, al evidenciar la forma en que la seguridad, desde diversas di-
mensiones (humana, pública y nacional), es afectada por la intromisión de las dinámicas 
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de la corrupción en los procesos de gestión de la seguridad en la UNP, que directa o indi-
rectamente terminan beneficiando los intereses de algunos grupos criminales. 

La ejemplificación de los casos a lo largo del texto nos muestra que la principal con-
secuencia para la seguridad pública (directa o indirecta) en Colombia, han sido la pérdida 
de vidas de colombianos a manos de bandas criminales que han fortalecido su accionar 
gracias a los recursos coaptados a la UNP, esto ha sido posible debido a que varios de los 
funcionarios implicados en los casos de corrupción dentro de la institución se han aliado 
con las bandas criminales, por lo que dentro del planteamiento estratégico para resolver 
esta problemática y combatir la vulnerabilidad de la corrupción al interior de la UNP, se 
propone identificar a los principales actores intelectuales dentro de las investigaciones 
adelantadas ante la Fiscalía para así dar con la mayoría de sus cómplices y así depurar 
la institución y mitigar el riesgo. 

Por otra parte, también queda como resultado de la presente investigación el es-
tablecimiento de una vinculación que existe entre diferentes actores de la criminalidad 
(guerrilla, bandas criminales, grupos narcotraficantes) con funcionarios de la UNP, esto 
queda expuesto en el fortalecimiento de los lazos que han tenido dichas organizaciones 
delictivas en los procesos y actividad propias de la UNP, pues los casos no se han dejado 
de presentar a lo largo del tiempo. 

Es claro que la UNP teniendo en cuenta su misionalidad, resulta atractivo para los 
grupos criminales desde diversos puntos de vista y esto fortalece la vulnerabilidad de la 
organización ante la corrupción y la criminalidad en lo operativo y en lo administrativo, 
teniendo en cuenta que la esencia de la organización es la seguridad pública en el marco 
de la protección del derecho a la vida de los individuos o colectividades más activistas 
y, por tanto, más expuestas, que explícita o implícitamente, son un obstáculo para los 
intereses de grupos criminales. 

Además, los recursos con los que cuenta son apetecidos por las organizaciones 
criminales debido a que cada uno de los instrumentos, como camionetas, esquemas 
de seguridad, permisos de circulación nacional especial, blindajes, entre otros aspectos, 
son vitales y de fácil acceso cuando se utilizan los mecanismos clientelistas al inte-
rior de la organización y que se ponen al servicio de las economías ilegales y tráfico de 
estupefacientes.

Así mismo, el desvío de dineros y la falta de garantías en los procesos contractuales 
para los proveedores de la UNP, se convierten en escenarios propensos a debilitar los 
esquemas de seguridad de las personas protegidas, especialmente los más vulnerables 
como los líderes sociales. 

De esta forma, la UNP requiere serias estrategias de prevención de corrupción y 
formas de afrontar sus nexos con las organizaciones criminales, pues resulta paradójico 



Corrupción y criminalidad en la gestión de los procesos estatales para la seguridad de personas, estudio de caso

136 Revista Estrategia Poder y Desarrollo

que una organización estatal, cuya misionalidad es la seguridad de las personas, tenga 
un nivel de exposición tan alto a la corrupción, que lo convierta en un facilitador de al-
gunas acciones criminales que promocionan la inseguridad arriesgando la vida de las 
personas y protegiendo parte de la cadena de operaciones del narcotráfico, el tráfico de 
armas, economías ilegales, entre otros. 
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